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PRESENTACIÓN

Ecuador es considerado uno de los países más emprendedores del            
mundo, si se toma en cuenta los índices de ideas con potencial de                   
negocio, frente a la población del país. No obstante, la tasa de fracaso 
de éstos es alta, en un elevada porcentaje, debido a la falta de acceso 
a información útil y necesaria para el nacimiento, crecimiento y consoli-
dación de un negocio.

-
car con un negocio en el Ecuador es mucho más complejo que en otros 
países, debido a los trámites derivados de abrir una empresa, iniciar su 
operación y cerrarla. El país se encuentra por debajo de la media de la 
región y de los países más desarrollados. Estas complejidades impactan 
directamente en la decisión del emprendedor e innovador de formalizar 
sus actividades.
Sin duda, el Ecuador tiene grandes posibilidades de desarrollar empren-
dimientos que son uno de los principales motores dinamizadores de las 
economías e impulsores del desarrollo productivo. Contribuir al mejora-
miento de las condiciones para que esto sea posible es uno de los obje-
tivos de la Alianza para el Emprendimiento y la Innovación (AEI), una red 
de instituciones públicas, privadas y académicas que trabajan en conjun-
to para fomentar el emprendimiento y la innovación en el Ecuador.
Con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), la AEI ha desarrollado esta guía, que recoge los principales as-
pectos que debe tomar en cuenta un emprendedor al momento de iniciar 
un negocio y comercializar productos y servicios. Se ha recopilado los prin-
cipales requisitos, trámites y datos de interés en  ocho temas: societario, 
laboral, tributario, propiedad intelectual, registro sanitario, permisos mu-
nicipales, normas técnicas y contratación pública, así como información 

posible los pasos del proceso, siempre bajo la premisa de contar cada 
vez más con más actores económicos y formales que contribuyan al pro-
greso del país. 
Esperamos que estas páginas se conviertan en una herramienta útil que 
acompañe esos primeros y seguros pasos hacia el éxito. 
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Formaliza  
tu empresa

¿
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¿ ?
Una vez que has decidido poner en marcha tu negocio, a partir de una idea y 
un plan definido de cómo implementarla, lo más recomendable y muchas veces 
necesario es que formalices una empresa. 

Crear una compañía o sociedad permite formalizar tu emprendimiento y es crucial 
para la imagen de tu negocio, así como para todo lo relacionado con créditos, 
financiamiento, regularización, cumplimiento de obligaciones legales laborales y 
tributarias, el trato con proveedores y clientes y demás aspectos necesarios para 
tu actividad económica. 

Lo más importante: una sociedad es una persona jurídica legalmente independiente 
de sus socios, por lo que las obligaciones que ésta contraiga los afectan solamente 
hasta el monto de sus aportaciones.

El primer paso es decidir qué tipo de sociedad se ajusta mejor a tus necesidades:

     Tipos de empresa

También existe la posibilidad de constituirse como una Empresa de Economía 
Popular y Solidaria (EPS). Más información sobre éstas consta en el último apartado 
de esta publicación.

Por qué 
formalizar tu 

empresa
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No olvides seleccionar un socio, quien será conocido como 
principal, ya que será el autorizado de realizar el pago, 
selecciona la notaría de tu preferencia y espera la 
confirmación de la Superintendencia de Compañías, por 
correo electrónico, de la información de la notaría 
seleccionada y registra, el número de trámite generado y la 
institución bancaria donde se debe realizar el pago. 
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DIRECCIONES DE INTERÉS

Superintendencia de Compañías: 
http://www.supercias.gob.ec/portalConstitucionElectronica/
Oficinas Quito: Calle Roca No. 660 y Av Amazonas. Teléfono: (02) 2997800
Oficinas Guayaquil: Centro Financiero Público CGN. Teléfono: (04) 3728500
Oficinas Cuenca: Manuel J. Calle 3-123 y Av. Estadio.                                 
Teléfono: (07) 2814951

Notarios Pichincha:
http://www.funcionjudicial.gob.ec/www/pdf/provincias/Notarias%20
Pichincha.pdf

Notarios Guayas:  
http://www.funcionjudicial-guayas.gob.ec/index.php?option=com_
content&view=article&id=40&Itemid=122

Notarios Azuay:  
http://funcionjudicial-azuay.gob.ec/index.php?option=com_con-
tent&view=article&id=518%3Aen-azuay-asignan-notarias-a-gana-
dores-de-concurso-&catid=38%3Anoticias-home&Itemid=133

Registro Mercantil Quito:       
Av. 6 De Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel    
Teléfono: (02) 2265 – 446  
     
Registro Mercantil Guayaquil:
Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana. Frente al Edificio de las Cámaras
Teléfono: (04) 2295 – 030

Registro Mercantil Cuenca:
Fresnos No. 1-100 Y Av. Paucarbamba Edf. Los Fresnos Planta Baja.- 
Oficina 002
Teléfono: (07) 4091 - 312
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Conoce tus 
obligaciones 
laborales 

¿
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¿
?

Como emprendedor es necesario que conozcas cómo cumplir tus obligaciones 
legales en calidad de empleador. Lo más importante es iniciar por suscribir contratos 
de trabajo con tus trabajadores, regularizar e inscribir dichos contratos ante el 
Ministerio de Trabajo, así como obtener una clave como empleador en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).

Contrato de Trabajo y Salario Mínimo 
Todos tus colaboradores deben tener un contrato de trabajo inscrito en el Ministerio 
de Relaciones Laborales, con un salario que debe ser por lo menos igual al salario 
básico unificado (SBU) vigente. Sobre el monto acordado entre empleador y 
empleado, se debe aportar a la seguridad social (IESS), mensualmente.

La no firma de contratos de trabajo y la no aportación al IESS son infracciones 
a la ley, que traen consigo sanciones al empleador. Los derechos laborales son 
irrenunciables, por lo que tus colaboradores siempre tendrán la posibilidad de 
reclamar estos beneficios, aún cuando no se haya cumplido con la suscripción y 
registro de sus contratos.

Cuáles son los 
aspectos básicos 

que debes conocer 
y cumplir en el 
tema laboral
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Período de prueba

Tipos de contrato de trabajo 

Pago aportes

13

Existe la posibilidad de contratar a tus trabajadores por: tiempo indefinido, 
tiempo parcial, por temporada, en forma eventual u ocasional, y por obra o 
servicio determinado dentro del giro de negocios, por tarea y a destajo.
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Los requisitos para solicitar la clave del IESS son:
1.  Solicitud de Entrega de Clave (impresa de Internet)

2. Copia del RUC (excepto para el empleador doméstico).

3. Copias de las cédulas de identidad a color del representante legal y de su 
delegado en caso de autorizar retiro de clave.

4. Copias de las papeletas de votación de las últimas elecciones o del certifi-
cado de abstención del representante legal y de su delegado, en caso de 
autorizar el retiro de clave.

5. Copia de pago de un servicio básico (agua , luz o teléfono )

6. Calificación artesanal si es artesano calificado.

7. Original de la cédula de ciudadanía.

Una vez obtenida la clave puedes proceder a registrar a 
un nuevo trabajador en el IESS de acuerdo al siguiente 
procedimiento:

1.Ingresa a www.iess.gob.ec

2. Selecciona la opción “empleadores /servicios en línea”

3. En la opción “Aviso de entrada y salida” ingresa el número de cedula                   
y clave del empleador.

4.Selecciona la opción “aviso de entrada”

5. Ingresar número de cédula del afiliado

6. Valida y envía la información

7. Completa los datos que solicita el sistema y pulsa la opción ACEPTAR.

15
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DIRECCIONES DE INTERÉS

IESS - Quito: 

Unidades 
Agencia Sur IESS. Av. Maldonado 57-530 y Tinajilla
Teléfonos: 
Vocalía Asegurados (02) 2227678 / (02) 2568051. 
Vocalía Empleadores (02) 2568057/  (02) 2523022 /  (02) 2308580/ (02) 
2568065.

IESS - Guayaquil: 
Av Olmedo 401 y Boyacá. Código Postal: 090314
Teléfonos: 
Asesoría Jurídica y Contratación 7mo. Piso (04) 2405511

Control Patronal. 3er. Piso (04) 2402500
Historia Laboral. Mz. (04) 2403729/ 04-2404908 /  04-2413720

IESS - Cuenca:

Ministerio del Trabajo - Quito:

 
Av. Gran Colombia 9-25 y Hno. Miguel

Dirección: Clemente Ponce N15-59 Y Piedrahita Edif. Géminis
Teléfono: (02) 3947440 
(Sector Asamblea Nacional)

Dirección: Av. República de El Salvador N34-183 y Suiza, edif. Torrezul
Teléfono: (02) 3814000 ext. 10000

Teléfonos: 
Directo: (07) 2831234
Secretaría: (07) 2835132
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Sobre 
impuestos 
y tributos 

¿

19

¿ ?
El Registro Único de Contribuyentes (RUC) es un código que identifica una activi-
dad económica frente a la Administración Tributaria (SRI). Es obligatorio tener uno 
para cualquier persona natural o sociedad que preste servicios o venda productos, 
en forma permanente u ocasional, y para ello facture a sus clientes, puesto que está 
obligada a pagar impuestos al Estado. 

Las principales obligaciones tributarias son el Impuesto a la Renta, el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) y el impuesto a los consumos especiales (ICE).

¿Cuáles son, cuándo y cómo         
puedes pagar tus impuestos? 

Impuesto a la Renta 
Se aplica sobre las ganancias que obtienen las personas naturales, las sucesiones 
indivisas (sin testamento) y las sociedades, sean nacionales o extranjeras. Para el 
pago, se toma en cuenta el período comprendido entre el 1ro de enero y el 31 de 
diciembre de cada año, conocido como ejercicio fiscal.

Para calcular el impuesto que debes pagar como contribuyente, sobre la totali-
dad de tus ingresos gravados se restarán las devoluciones, descuentos, costos,                   
gastos y deducciones, imputables a tales ingresos. A este resultado se lo llama       
base imponible.

Para qué tener 
RUC y qué 

obligaciones 
tributarias tienes
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La declaración del Impuesto a la Renta es obligatoria, 
a excepción de:

1. Los contribuyentes domiciliados en el exterior, que no tengan representante 
en el país y que exclusivamente tengan ingresos sujetos a retención en la 
fuente.

2. Las personas naturales cuyos ingresos brutos durante el ejercicio fiscal no 
excedieren de la fracción básica no gravada (según tabla vigente).

Los plazos para la presentación de la declaración varían de acuerdo al noveno dígi-
to de la cédula o RUC y de acuerdo al tipo de contribuyente. Lo puedes consultar 
en el siguiente enlace web: http://www.sri.gob.ec/de/impuesto-a-la-renta 

Impuesto al Valor Agregado (IVA)
Grava la compra y venta de productos, el valor de servicios prestados y la importa-
ción de bienes muebles en todas sus etapas de comercialización. También se aplica 
a los derechos de autor, de propiedad industrial y derechos conexos. 

Existen básicamente dos tarifas para este impuesto, que son 12% y 0%.

Este impuesto se declara de forma mensual si los bienes que se transfieren o los 
servicios que se prestan están gravados con tarifa 12%; de igual forma si la empre-
sa es agente de retención. 

Se declara de forma semestral, cuando los bienes o servicios están gravados con 
tarifa 0% o no están gravados.

En el caso de importaciones, la liquidación del IVA se efectúa en la declaración de 
importación y su pago se realiza previo al despacho de los bienes por parte de la 
oficina de aduanas correspondiente.

En el caso de importación de servicios, el IVA se liquida y paga en la declaración 
mensual. En este caso es obligatoria la retención del 100% del IVA generado. 

Para estos fines, se entiende como importación de servicios a los que se presten 
por parte de una persona o sociedad no residente o domiciliada en el Ecuador a fa-
vor de una persona o sociedad residente o domiciliada en el Ecuador, cuya utiliza-
ción o aprovechamiento tenga lugar íntegramente en el país, aunque la prestación 
se realice en el extranjero.
Cuando hablamos de una retención de IVA, se trata de un pago adelantado que se 
hace al Estado, a través de ciertas empresas catalogadas como agentes de reten-
ción. Los porcentajes de retención son: 30% en compras de bienes muebles, 70% 
en compra de servicios y 100% en los honorarios profesionales, arrendamientos, 
liquidaciones de compra, etc.
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Impuesto a Los Consumos Especiales (ICE) 
Se aplica a los bienes y servicios, de procedencia nacional o importados, conside-
rados suntuarios. Estos servicios y bienes se encuentran detallados en el siguiente 
enlace http://www.sri.gob.ec/de/ice  

Los sujetos pasivos (contribuyentes) del ICE deben presentar mensualmente una 
declaración por las operaciones gravadas con el impuesto, realizadas dentro del 
mes calendario inmediato anterior. 

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones establece cuatro 
tipos de incentivos tributarios: General, Zona Deprimida, Zonas Especial de Desa-
rrollo Económico (ZEDE) y sectorial. 

Los empresarios y contribuyentes pueden llegar a beneficiarse de la exoneración 
total de pago del impuesto a la renta durante cinco años, desde que se generen in-
gresos, para inversiones en los sectores priorizados: metalmecánica, biotecnología, 
alimentos frescos, congelados e industrializados, turismo, petroquímica, software 
aplicado, cadena agroforestal y productos elaborados, farmacéutica, energías re-
novables y servicios logísticos de comercio exterior. 

También existen beneficios y exoneraciones para sectores de sustitución de im-
portaciones: cerámica, azulejos y pisos, detergentes y cosméticos, fabricación de 
receptores de radio, televisión, celulares y electrónicos en general, calzado y cuero, 
abonos y fertilizantes, jabones, confección y textil, electrodomésticos, agroquími-
cos, pesticidas y fungicidas y otros productos químicos. 

Las normas tributarias diferencian a los contribuyentes entre: no obligados a llevar 
contabilidad (no compañías ni sociedades), obligados a llevar contabilidad, con-
tribuyentes especiales, grandes contribuyentes y grupos económicos. Cada uno 
de estos grupos tienen distintas obligaciones tributarias y diferente trato para la 
imposición de sanciones. 

La demora en el pago de tributos prevé una multa del 3% sobre el impuesto causa-
do por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación de la declaración. 
En caso de que la declaración no determine impuesto a pagar, la sanción será del 
0,1% de las ventas o ingresos por cada mes o fracción de mes de retraso. Las obli-
gaciones tributarias que se cancelen con retraso también generan intereses del 1,5 
veces la tasa activa referencial del Banco Central. 

Los recargos que el SRI determina por valores pendientes de pago son del 20% 
sobre la obligación tributaria determinada y 100% sobre el crédito tributario inde-
bidamente utilizado. Las sanciones tributarias, en caso de llegar al delito de defrau-
dación, pueden ser sancionadas con una pena privativa de libertad de hasta 7 años.
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Contrato de arrendamiento, en caso de no ser 
inmueble propio.
Escritura de propiedad o de compra venta del
imbueble, inscrita en el Registro de la Propiedad.

se necesitan los documentos 
requeridos para las personas 
naturales, junto a la matriz de la 
constitución de la compañía y 
nombramientos de representan- 
tes legales y administradores (en 
original y copia).
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DIRECCIONES DE INTERÉS

Servicio de Rentas Internas (SRI)

Quito 

Código Postal 170530 
Teléfonos: (02) 2471282 / (02) 2476702 / (02) 2807508

Agencia Valle de Los Chillos. Av. Luis Cordero 377 y Av. General Enríquez, 

Teléfonos: (02) 2330956 / (02) 2330437

Código Postal 170411
Teléfonos: (02) 2551149 / (02) 2545141 / (02) 2908578

Teléfonos: (02) 2379178 / (02) 2378579 / (02) 3540294 / (02) 3540295

Código Postal 170705
Teléfonos: (02) 3825705 / (02) 3825710 / (02) 3825715

Teléfono: 1700 774 774

Agencia Plataforma Gubernamental. Amazonas y José Villalengua. 
Código postal: 170506.

Devolución de IVA tercera edad y discapacitados. Av. Amazonas y Roca, 

Teléfonos: (02) 2909-333 ext. 3955

Guayaquil
Agencia WTC. Av. Francisco de Orellana y Justino Cornejo. 
Código Postal 090112
Teléfono: (04) 2685150

Agencia Mall el Fortín, Local 134, Km 25 y Av. Perimetral entre
Av. Modesto Luque y Casuarina. 
Código Postal 091706
Teléfonos:1700 774 774

Agencia Centenario. Rosa Borja de Icaza y Chambers (esquina). 
Código Postal 094114
Teléfonos: (04) 2440471-476 / (04) 2440573 ext.6301

Agencia Centro. Av. 9 de Octubre y Pichincha. Código Postal 090313
Teléfonos: (04) 2569302 / (04) 2569105 / (04) 2569530

Agencia Garzota 
Av.  Guillermo Pareja Rolando, C.C. Garzocentro 2000, bloque 8,                    
locales 801 – 806. Código Postal 090513
Teléfonos: (04) 2626918 Ext. 6615

Cuenca
Agencia Cuenca. Av. Remigio Crespo Toral 5-28 y Lorenzo Piedra. 
Código Postal 010201
Teléfonos: (07) 2887777

Agencia Totoracocha. Av. Hurtado de Mendoza S-165 y Guapondelig.
Código Postal 010104
Teléfonos: (07) 2864186 / (07) 2808527
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¿

4

Protege          
tu marca, 
tu empresa          
y tus ideas

27

Los derechos de propiedad intelectual protegen las creaciones intelectuales y los 
intereses de sus titulares. Como emprendedor es conveniente y recomendable que 
registres tu marca, patente, nombre comercial y/o derechos de autor, ya que su 
protección legal depende del registro para acceder a los derechos exclusivos de uso 
sobre ellos, que te otorgan un título de propiedad legal de defensa ante cualquier 
amenaza de copiarla, manipularla y/o desprestigiarla. A excepción de los derechos 
de autor, que no requieren de un registro o título para ser protegidos legalmente, y 
de los nombres comerciales, que son protegidos por su uso ininterrumpido durante 
por lo menos 6 meses, de buena fe y de manera pública, las marcas, patentes, 
diseños, modelos de utilidad, indicaciones de origen, esquemas de trazado, 
modelos industriales y obtenciones vegetales sí requieren de la formalidad de un 
registro para recibir protección legal. 

Es muy importante, especialmente para quien trabaja en innovación, la protección 
contra la competencia desleal, y la protección de la información confidencial como 
secreto comercial. También puedes proteger como derechos de autor las obras 
literarias y artísticas, como los dibujos, pinturas, fotografías y esculturas, y los 
diseños arquitectónicos, así como los programas de ordenador. 

Estos derechos pueden llegar a ser el activo más valioso de un negocio. No 
protegerlos desde el principio puede significar la diferencia entre conseguir el 
éxito, o mirar a otros conseguirlo en base a tu esfuerzo e inversión.

¿ ?
Por qué debes 

proteger tu 
marca y tus 

inventos 



28 29

Con la clave y contraseña para acceder a tu casillero virtual podrás 
acceder a las “solicitudes en línea” de tu marca, a través del 
siguiente enlace: 
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¿Cómo registrar tu patente o 
derecho de autor?

Al igual que para solicitar una marca, se requiere contar con un casillero virtual. 
“registro” “solicitud de patente” o 

“solicitud de derechos de autor”

¿Por cuánto tiempo está protegida 
la propiedad intelectual? 

¿Qué se puede hacer contra 
terceros infractores?

seis meses después de la fecha de vencimiento.
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DIRECCIONES DE INTERÉS

Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI) – 

Mezzanine, Pisos 1, 3, 5, 8 y 12
Teléfonos: (02) 3940000, (02) 3940001, (02) 3940002
info@iepi.gob.ec
http://www.propiedadintelectual.gob.ec

Guayaquil

Teléfonos: (04) 3940010 Ext. 2106
guayaquil@iepi.gob.ec

Cuenca

Teléfonos: (07) 4103627 / (07) 74103708  ext. 3101, 3102, 3103 o 3105
cuenca@iepi.gob.ec

listado-de-cobertura.aspx

Una vez que solicitas y registras tus derechos de propiedad intelectual, quedas 
facultado para impedir que terceros la usen, copien, aprovechen o manipulen sin 
tu autorización. El Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos 
(Código Ingenios) te permite tomar medidas para suspender el uso ilegal, 
decomisar los bienes que hayan sido utilizados para la infracción, penalizar a los 
infractores y hasta demandarlos por los daños y perjuicios causados, a través de 
una acción llamada de “tutela administrativa” ante el IEPI o por vía judicial.
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Obtén 
Registros /
Notificación
Sanitaria

¿
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¿ ?
Para qué necesitas 

el registro / 
notificación 

sanitaria
El registro / notificación sanitaria garantiza que un producto cumpla con lo requerido por 
el Estado ecuatoriano en relación a vigilancia y control sanitaria de productos de consumo 
humano. Sin contar con registro / notificación sanitarias, tus productos no pueden ser 
comercializados; y de serlo, podrían ser decomisados, y tu empresa, sancionada.

El registro / notificación sanitaria lo otorga la Agencia Nacional de Regulación, 
Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA).

¿Qué productos necesitan registro / 
notificación sanitaria para poder ser 

comercializados en nuestro país? 
Es obligación tramitar el registro / notificación sanitaria por parte de todas las 
personas naturales y jurídicas que pretendan comercializar los siguientes productos:

• Medicamentos

• Cosméticos

• Productos higiénicos

• Alimentos (productos nacionales y extranjeros)

• Plaguicidas

• Productos naturales (uso medicinal)

• Dispositivos médicos



• Reactivos bioquímicos

• Toxicología, de acuerdo con el producto que vas a registrar o notificar 

previos:

• RUC con la actividad económica 

• Categorización del MIPRO

• Permiso de Funcionamiento del ARCSA

Las actividades de turismo y de fabricación de juguetes, no requieren de registro 
sanitario, pero deben cumplir otras normas que se detallan más adelante.

Conforme las reformas hechas a la Ley Orgánica de Salud en diciembre de 2015, 
desde esa fecha los siguientes productos ya no tendrán la necesidad de obtener 
previamente a su comercialización un registro sanitario, sino que estarán sujetos 

alimentarios, cosméticos, productos higiénicos, productos nutracéuticos, productos 
homeopáticos, plaguicidas para uso doméstico e industrial, y otros productos de uso 

territorio nacional o en el exterior, para su importación, comercialización y expendio.

a la entidad competente de la autoridad sanitaria nacional, bajo declaración jurada, 
que comercializará en el país un producto de uso o consumo humano, fabricado 
en el territorio nacional o en el exterior cumpliendo con condiciones de calidad, 
seguridad e inocuidad.

Los productos que continuarán necesitando la obtención de un registro sanitario 
son los medicamentos en general, productos biológicos, productos naturales 
procesados de uso medicinal, productos dentales, dispositivos médicos y reactivos 
bioquímicos de diagnóstico, fabricados en el territorio nacional o en el exterior, 
para su importación, comercialización, dispensación y expendio.

ni permiso de funcionamiento.

contados a partir de la fecha de su concesión. Pero considera que siempre todo 

sanitario, debe ser reportado obligatoriamente a la entidad competente de la 
autoridad sanitaria nacional.

35

(http://www.registrocivil.gob.ec/certificadofirmaelectonica/)

Ahora se desplegará el formulario para la 
Inscripción del Registro Sanitario o Notifi-
cación Sanitaria, y en el campo “Número 
de Solicitud” selecciona la opción “Con-
sultar” para que se genere automática-
mente el número de solicitud, con este 
número podrás realizar el seguimiento de 
tu trámite.

Selecciona la opción “Consultar” y una vez que aparezca el 
documento en el listado, selecciona el mismo (se vuelve 
azul); y escoge la opción “Solicitar” para acceder al 
formulario.
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Una vez generado el formulario de 
solicitud por parte del representante 
legal se debe enviar el formulario al 
representante técnico de tu em-
presa para que complete todos los 
campos requeridos en el formulario, 
seleccionando la opción “Enviar al 
representante técnico”.

Llena los campos del formulario de acuerdo a los 
requerimientos solicitados. En el formulario de 
solicitud aparece el listado “Documento Adjunto”, 
mediante el cual se deberá adjuntar escaneados en 
formato (.pdf) los requisitos establecidos para el 
formulario correspondiente de acuerdo a tu producto y 
trámite seleccionado. Ojo con la capacidad máxima de 
carga (alrededor de 30Mb). Si la documentación 
excede la capacidad máxima, se deberán entregar en 
Secretaría General de ARCSA - Planta Central, los 
documentos faltantes grabados en un medio digital 
(CD), acompañado del oficio dirigido a la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia con el detalle de los 
documentos faltantes.
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IMPORTANTE
Si tu negocio es de alimentos

1. -
vés del portal web del ARCSA http://www.controlsanitario.gob.ec/servicios.

2. Ahora elige tu producto, por ejemplo en el caso de “alimentos procesados” 
entrarás a un nuevo enlace en el cual deberás elegir una de las opciones que 
te ofrece el sistema, por ejemplo “inscripción de registro sanitario nacional”.

3. -
ción sanitaria: http://www.controlsanitario.gob.ec/wp-content/uploads/down-
loads/2014/11/ie-d.1.1.-ali-01-a1_requisitos_rs_alimentos_nacionales.pdf 

4. Una vez que cumplas con todo lo exigido por el ARCSA, podrás iniciar el trá-
mite de registro sanitario que se detalla en la sección anterior, paso a paso.

Una vez que la solicitud por parte del ARCSA sea 
favorable, se autorizará el pago por concepto de 
inscripción de Registro Sanitario y se deberá 
imprimir la “Orden de Pago” en la cual se te 
notificará la cantidad a pagar y el término para 
realizar dicho pago en el Banco del Pacífico.

Escoge la opción “Ver borrador”, para revisar la solicitud y 
verificar que los datos ingresados estén correctos. Una vez 
revisado el formulario, haz click en el botón “Registrar”, 
para que tu solicitud sea enviada a la Agencia Nacional 
de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (en el siste-
ma ECUAPASS debe cambiar el estado de solicitud de 
enviada a receptada). Para realizar ésta operación se debe 
firmar electrónicamente el documento, mediante el uso 
del TOKEN respectivo.

A partir del 21 de diciembre de 2015, por Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG, los 
alimentos procesados requieren Notificación Sanitaria en lugar de Registro Sanitario, 
para su distribución y comercialización en el Ecuador.

 • Los alimentos procesados que cuenten con registro sanitario vigente manten- 
 drán dicho código, una vez terminada la vigencia del mismo en el proceso de   
 reinscripción realizarán la notificación sanitaria o en caso de contar con el certifi- 
 cado de Buenas Prácticas de Manufactura realizarán la inscripción de alimentos   
 procesados elaborados según la línea de producción.
 • Los alimentos procesados una vez terminada la vigencia del registro sanitario y  
 obtengan la notificación sanitaria o un nuevo código por la inscripción de alimen- 
 tos según la línea certificada en Buenas Prácticas de Manufactura podrán solicitar  
 agotamiento de etiquetas.

Alimentos Procesados (productos nacionales y extranjeros)

Medicamentos Biológicos

Los requisitos para la notificación sanitaria los encontrarás en el siguiente link: 
http://www.controlsanitario.gob.ec/inscripcion-de-notifica-
cion-sanitaria-de-alimentos-procesados-fabricacion-nacional/.

Los requisitos para el registro sanitario los encontrarás en el siguiente link: 
http://www.controlsanitario.gob.ec/inscripcion-de-regis-
tro-sanitario-de-medicamentos-biologicos-fabricacion-nacional/

Medicamentos 
Los requisitos para el registro sanitario los encontrarás en el siguiente link: 
http://www.controlsanitario.gob.ec/inscripcion-de-regis-
tro-sanitario-de-medicamentos-fabricacion-nacional/
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2. -

Si tu negocio es de juguetes
Si tu actividad económica es la comercialización o fabricación de juguetes, 

necesitas cumplir con todo lo establecido en el Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 089 “Seguridad de los Juguetes”, el cual puedes encontrar en el 
siguiente enlace web: http://www.normalizacion.gob.ec/wp-content/uploads/
downloads/2014/09RTE-089.pdf

Este Reglamento establece una serie de requisitos del producto, desde el embalaje 
a la calidad que deben cumplir.
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DIRECCIONES DE INTERÉS

Registro sanitario
http://www.controlsanitario.gob.ec/servicios 

Portal Web ECUAPASS
https://portal.aduana.gob.ec 

Firma electrónica TOKEN
https://www.eci.bce.ec/tarifas  

Agencia Nacional de Regulación, Control y                             
Vigilancia Sanitaria (ARCSA)

Quito

Guayaquil
Ciudadela Samanes, Av. Francisco de Orellana y 
Av. Paseo del Parque Bloque 5
Teléfono: (04) 3727440

Cuenca
Calle de los Pensamientos y Las Retamas Edif. Los Geranios, Planta baja
Teléfonos: (07) 4126468 y (07) 4126478

Si tu negocio es de turismo
Las actividades de turismo no requieren el permiso de funcionamiento emitido 

la página web del ARCSA, si se trata de una categoría que está sujeta a control y 
vigilancia sanitaria.

bares, discotecas, agencias de viaje, de turismo y de transporte terrestre. 

ar pagos o deudas.
Los requisitos se encuentran señalados en la solicitud de Registro Turístico (hay uno 
para transporte turístico y otro para actividades económicas de alimentos y bebidas), 
la cual debe ser completada por el peticionario y entregada a Quito Turismo.
Se debe cancelar dos valores correspondiente a: 

1. Tasa de Turismo: anualmente (varía conforme a la categorización designada 
en la inspección)

Productos cosméticos
Los requisitos para el registro sanitario los encontrarás en el siguiente link: 
http://www.controlsanitario.gob.ec/notificacion-sanitaria-obligatoria-de-productos-cosmeticos/

Productos de uso medicinal
Los requisitos para el registro sanitario los encontrarás en el siguiente link: 
http://www.controlsanitario.gob.ec/productos-naturales/

Plaguicidas de uso doméstico
Los requisitos para el registro sanitario los encontrarás en el siguiente link: 
http://www.controlsanitario.gob.ec/inscripcion-de-registro-sanitario-de-plaguicidas-de-uso-
domestico-industrial-y-en-salud-publica-fabricacion-nacional/)

Av. Juan León Mera No. 19-36 y Av. Patria, Edif. SEMPLADES, planta baja
Teléfono: (02) 3933790
Correo: atencionciudadana.cz9@controlsanitario.gob.ec
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Obtén 
permisos 
municipales 

¿
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De acuerdo con la actividad económica que cada persona o empresa realice, se 
requiere algunos permisos municipales de funcionamiento. 
Los permisos municipales son necesarios para poder ejercer una actividad de 
comercio en el Ecuador, a través de una empresa o como persona natural. El 
riesgo de no contar con los mismos puede ser desde multas económicas hasta el 
cierre del local, tras una inspección por parte de la entidad que deba otorgar el 
correspondiente permiso.

¿ ?
Qué tipos 

de permisos 
municipales 

necesitas obtener
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https://pam.quito.gob.ec/PAM/formularios%20PAM/Tributario/
requisitos_patente.pdf
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Realizar la solicitud del permiso de funcionamiento 
con el formulario emitido por el cuerpo de bomberos 
(https://www.bomberosquito.gob.ec/wp-content/up-
loads/2017/05/solicitudservicios.pdf) 

https://www.bomberosquito.gob.ec/wp content/uploads/2017/05/solicitud-
servicios.pdf

https://www.bomberosguayaquil.gob.ec/index.php/noticias/even-
tos-y-boletines/560-bomberos-de-guayaquil-tramites-en-linea.html

https://pam.quito.gob.ec/PAM/DetalleGuia.aspx?Guia=LUAE#info
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DIRECCIONES DE INTERÉS

Quito 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito -                        
Administraciones Zonales

Teléfonos:  (02) 3952300 Call center: 1800 456789

Cuerpo de Bomberos de Quito

Teléfono: (02) 3953700 
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Guayaquil 

Municipio de Guayaquil
Pichincha 605 entre Clemente Ballén y 10 de Agosto
Teléfono: (04) 2594800
info@guayaquil.gob.ec

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil 
9 de Octubre # 607 y Escobedo
Teléfono: (04) 3714840 

Cuenca

Municipio de Cuenca 
Bolívar 7-67 y Borrero | Sucre y Benigno Malo 
Teléfonos: (07) 4134900 / (07) 4134901
www.cuenca.gob.ec

Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca 
Rafael María Arízaga y Miguel Heredia.
Teléfono: (07) 4078604

Administración zonal La Mariscal: Veintimilla E9-36 y Leónidas Plaza 
Edificio Uziel Business Center, PB
Teléfono: (02) 3952300 ext. 28614
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Si planeas 
contratar 
con el 
Estado 

¿
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¿ ?
Qué es y 
para qué 

necesitas el RUP 
(Registro Único de Proveedores)

Si quieres participar en procedimientos de contratación pública, presentar ofertas 
y celebrar contratos debes contar con tu RUP (Registro Único de Proveedores). Así 
podrás ser un proveedor habilitado, utilizar el portal de compras públicas y recibir, 
vía correo electrónico, las invitaciones de todas las entidades públicas que requie-
ren bienes, obras o servicios. 

El RUP identifica tus particularidades como proveedor (micro, pequeña, mediana o 
gran empresa; local, regional, nacional o extranjera) y contiene los códigos de los 
bienes, obras o servicios que provees. Te permite ser parte de la base de datos de 
proveedores habilitados de todas las entidades del sector público, manejada por 
el SERCOP.

¿Qué condiciones te favorecen             
como artesano, micro, pequeña y         

mediana empresa u organización de la 
economía popular y solidaria (EPS)?

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece márgenes 
de preferencia y prioridad para este tipo de organizaciones, en la mayoría de pro-
cedimientos de contratación pública. 
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La Contratación Preferente

Compra de Inclusión

empresas en sus procesos de compra.

Las ferias inclusivas son eventos que convocan a entidades contratantes a presen

Catálogo Electrónico

orden de compra directamente.

Contrataciones por Excepción

-
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4. Servicios de asesoría y patrocinio en materia jurídica; 

6. Adquisición de repuestos o accesorios que se requieran para el manteni-
miento de equipos y maquinarias; 

7. Transporte de correo internacional y los de transporte interno de correo;

8. Entre entidades del sector público.

el Estado o sus instituciones son accionistas únicos o mayoritarios.

Cómo obtener el RUP: Requisitos
Los requisitos varían según seas persona natural, jurídica o asociación/consorcio. 
En ningún caso se requiere presentar documentación física ante el SERCOP, si no 
únicamente adjuntar escaneados los siguientes documentos requeridos.

Si eres persona natural:La mejor opción para venderle biones o servicios normalizados (homologados) al 
Estado, es a través del Catálogo Electrónico, que es el registro de bienes y servicios 
publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec/sercop/, que permite la contrata- 
ción directa.
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Si eres persona jurídica:

les permite proveer al Estado bienes o servicios de forma directa, sin que sea necesa
-rio que esté habilitado en el RUP y sin la necesidad de un proceso de selección. 

Se puede acceder a estas contrataciones en cualquiera de los siguientes casos:

1. Adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuan-

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico.

2. Adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando 
los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía 

Estado del correspondiente ejercicio económico.

3. Obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, 
remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 
infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multipli-

-
diente ejercicio económico. 
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http://portal.compraspublicas.gob.ec/compraspublicas/node/4993
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DIRECCIONES DE INTERÉS

Página web

paso1.cpe

Quito

Guayaquil

Cuenca

Av. Francisco de Orellana y Justino Cornejo Edificio del Gobierno 
Zonal piso 6
Teléfonos: (04) 3726690

Av. Gran Colombia 20 – 115 entre León XIII y Unidad Nacional 
(Sector Iglesia Corazón de Jesús)
Teléfonos (07) 409 – 2188 / (07) 4092187
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Obtén 
normas          
técnicas 
INEN

¿
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En el Ecuador las normas técnicas son reguladas por el Instituto Ecuatoriano de 
Normalización (INEN). Como emprendedor necesitarás cumplir con las normas téc-
nicas del INEN, las cuales evalúan los parámetros de la calidad, inocuidad y seguri-
dad de los productos y servicios que se comercializan en el país.

¿Qué es el certificado de                                                      
conformidad Sello de                             

Calidad INEN?
La marca de certificación “Sello de Calidad INEN” es otorgada a los productos que 
cumplen permanentemente con los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

Si tu producto cuenta con esta certificación podrás hacer uso de la marca de certi-
ficación a través de la condición de licenciatario.

¿ ?
Qué son y para 

qué necesitas las 
normas técnicas 

INEN
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¿Cómo y dónde encontrar                     
las normas técnicas? 

“Aquí se puede buscar la norma técnica INEN de tu producto.”

Si tu negocio es de juguetes

Si tu negocio es de alimentos

Si tu negocio es de turismo

“turismo, mesero, requisitos de competencia laboral”.
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DIRECCIONES DE INTERÉS

Quito

 

Laboratorios
 

Guayaquil 
 

 

Cuenca 
 

 

(02) 3825960

(02) 3931010 / (02) 3931019

9 de octubre 219 y Pedro Carbo, Edif. BIESS, 7mo piso
Teléfonos: (04) 3727960 / (04) 3727969

Av. Gobierno Zonal 6; Av. México y Unidad Nacional (ex CREA)
Teléfonos: (07) 3702020 / (07) 37302029
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Si eres parte de  
una organización  
de Economía 
Popular y 
Solidaria (EPS)

¿
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Si eres parte de  
una organización  
de Economía 
Popular y 
Solidaria (EPS) Una EPS es la forma de organización económica diferente a una empresa tradicional. 

Puede ser individual o colectiva, y desarrolla procesos de producción, intercambio, 
comercialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios, para satisfacer 
necesidades y generar ingresos, basada en principios de solidaridad, cooperación y 
reciprocidad. Privilegia al trabajo y al ser humano como sujeto y fin de su actividad; 
está orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre la apropiación, 
el lucro y la acumulación de capital.

A diferencia de las compañías de comercio (sociedad anónima, compañía limitada, 
entre otras), las EPS no buscan un fin de lucro per se, sino aportar al bien común. 
Esto implica en la práctica, que por ejemplo las Cooperativas EPS tengan prohibido 
por mandato legal repartir más del 50% de sus utilidades, y deban aportar con un 
5% de las mismas a la Superintendencia del ramo.  

Para poder ser una EPS, y mantenerte como tal, tu organización debe siempre 
cumplir estos objetivos y finalidades, lo cual será determinado y controlado por la 
Superintendencia.

¿
?

Qué es una 
organización 

EPS y cuál es el 
requisito básico 
para constituirse 

en una
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¿Cuáles son los beneficios                      
de ser una EPS?

Existen medidas de fomento, medidas de promoción y beneficios legales para las 
EPS. Entre las más importantes: 

• Financiamiento público

• Cofinanciamiento

• Programas y proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad 

• Productos y servicios financieros especializados y diferenciados 

• Programas de formación y capacitación

• Priorización en las compras públicas 

• Remoción de los obstáculos administrativos 

• Acceso a la innovación tecnológica y organizativa 

• Fomento del comercio e intercambio justo y el consumo responsable 

• Asistencia técnica

La Ley establece que todo acto económico solidario no genera tributos, lo que sí 
sucede con el resto de operaciones económicas. Esto implica que todos los actos 
solidarios ejecutados por una EPS con sus propios miembros, no grava impuestos, 
mientras que los actos ejecutados con terceros, sí.
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Adicionalmente se pueden conformar unidades económicas y populares, que              
son emprendimientos unipersonales, familiares, domésticos, comerciantes                           
minoristas y artesanos.

Requisitos para organizaciones EPS
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La Superintendencia una vez emitida la resolución de concesión de personal-
idad jurídica de una organización, comunicará del particular al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social (MIES), para el registro correspondiente.

MIES

MIES

MIES
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DIRECCIONES DE INTERÉS

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria

Página web

Quito 
 

 
 

Guayaquil 
 

-

Cuenca
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Indendencia Zonal Guayaquil (Guayas, Los Ríos, Galápagos, Santa Elena, 
El Oro)

Indendencia Zonal Cuenca (Azuay, Cañar, Loja, Morona Santiago,
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